
 
Toluca de Lerdo, 

Estado de México, a 

seis de diciembre de 

dos mil diecinueve 

 

VISTOS, para 

resolver, los autos del 

expediente del juicio 

para la protección de 

los derechos político-

electorales del 

ciudadano citado al 

rubro, promovido por Mireya Gil López, por su propio derecho, 

ostentándose como regidora del ayuntamiento de Jocotitlán, 

Estado de México, en contra de la sentencia emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de México en el expediente 

JDCL-201/2019, de uno de octubre del presente año, y 

 

R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. De la narración de los hechos que expone la 

parte actora en su demanda, así como de las constancias que 

obran en el expediente del juicio que se resuelve, se advierte 

lo siguiente: 

1. Primera elección de la parte actora como regidora. El 

siete de junio de dos mil quince, en el municipio de Jocotitlán, 

Estado de México, se llevó a cabo la elección de miembros del 

ayuntamiento del citado municipio, en la que resultó electa 
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Mireya Gil López como octava regidora para el periodo dos mil 

dieciséis a dos mil dieciocho.  

 

2. Toma de protesta y ejercicio del cargo. El uno de enero 

de dos mil dieciséis, Mireya Gil López rindió protesta y tomó 

posesión del cargo como octava regidora del ayuntamiento de 

Jocotitlán, Estado de México, mismo que desempeñó hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.  

 

3. Segunda elección y entrega de la constancia a la parte 

actora como regidora. El uno de julio de dos mil dieciocho, en 

el citado municipio de Jocotitlán, se llevó a cabo la elección de 

miembros del ayuntamiento correspondiente, en la cual, la hoy 

actora, Mireya Gil López, resultó electa, de nueva cuenta, y 

obtuvo su constancia como séptima regidora del ayuntamiento 

respectivo, bajo el principio de representación proporcional 

para el periodo dos mil diecinueve a dos mil veintiuno.  

 

4. Toma de protesta y posesión del cargo. El uno de enero 

de dos mil diecinueve, Mireya Gil López rindió protesta y tomó 

posesión del cargo como séptima regidora del citado 

ayuntamiento.  

 

5. Juicio ciudadano local. El seis de septiembre de dos mil 

diecinueve, la actora presentó, ante el Tribunal Electoral del 

Estado de México, la demanda de juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano local, en contra 

del presidente municipal y del tesorero del ayuntamiento de 

Jocotitlán, de quienes reclamó la omisión del pago de diversas 

dietas que precisó en el citado medio de impugnación. 
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V. Radicación y admisión. El dieciséis de octubre de dos mil 

diecinueve, el magistrado instructor acordó la radicación del 

expediente en la ponencia a su cargo y admitió a trámite la 

demanda. 

 

VI. Cierre de instrucción. En su oportunidad, al no existir 

alguna diligencia pendiente por desahogar y al considerarse 

debidamente integrado el expediente, se declaró cerrada la 

instrucción, quedando los autos en estado de resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, por tratarse de un de un juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, promovido por una ciudadana, en contra de una 

sentencia emitida por un tribunal electoral local perteneciente a 

una entidad federativa (Estado de México) que corresponde a 

la quinta circunscripción plurinominal donde esta Sala Regional 

ejerce su jurisdicción. 

 

 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, primer párrafo; 94, párrafo primero, y 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 

fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso c); 192, párrafo 
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fue presentada el ocho de octubre posterior, como se aprecia 

en el sello y acuse de recibo correspondientes,2 esto es, la 

demanda fue presentada dentro del plazo de cuatro días 

previsto en el artículo 8, párrafo 1 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 

virtud de que la materia del presente juicio no se relaciona con 

un proceso electoral, y los días cinco y seis de octubre fueron 

inhábiles por tratarse de sábado y domingo, respectivamente.  

 

c) Legitimación e interés jurídico. Se cumplen ambos 

requisitos, toda vez que el presente juicio fue promovido por 

una ciudadana, en su carácter de regidora del ayuntamiento de 

Jocotitlán, Estado de México, en contra de la sentencia de uno 

de octubre del año en curso, emitida por el Tribunal Electoral 

del Estado de México, dentro del expediente JDCL-201/2019, 

que recayó a la demanda que presentó por la presunta 

violación a su derecho político-electoral de ser votada, en la 

vertiente de desempeño del cargo de elección popular, ante la 

supuesta omisión del presidente municipal y del tesorero del 

citado ayuntamiento de pagarle la totalidad de diversas dietas, 

correspondientes al desempeño de su cargo como regidora en 

el citado ayuntamiento, durante el periodo dos mil dieciséis a 

dos mil dieciocho.   

 

d) Definitividad y firmeza. En el caso, se cumplen tales 

requisitos, toda vez que, para controvertir la sentencia emitida 

por el Tribunal Electoral del Estado de México, no está previsto 

otro medio de impugnación en la legislación electoral de dicha 

entidad federativa, ni existe disposición o principio jurídico de 

                                                 
2 Constatable en la página 5 del cuaderno principal del expediente del presente juicio, en la que se 
aprecia el sello de recepción de la oficialía de partes de la autoridad responsable.   
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ejercicio dos mil diecinueve, concretamente, por cuanto hace a 

lo siguiente: 

 

a) La fijación de la pretensión, de la causa de pedir y del 

fondo del asunto (considerando tercero); 

b) La metodología y estudio de fondo (considerando 

cuarto); 

c) La calificación de los agravios como, parcialmente, 

fundados (considerando quinto);  

d) Los efectos de la sentencia (considerando sexto), y 

e) Los resolutivos tercero y cuarto. 

 

Por tanto, dichos aspectos de la sentencia impugnada deberán 

quedar intocados.  

 

Así, el objeto del presente juicio consiste en determinar si la 

sentencia impugnada, en la porción controvertida, es conforme 

a derecho o si, por el contrario, debe revocarse y, en 

consecuencia, ordenar a la autoridad responsable que asuma 

competencia y resuelva lo que en derecho corresponda. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. A continuación, se analizan, 

conjuntamente, los motivos de agravio de la parte actora, los 

cuales aluden, esencialmente, a que la sentencia impugnada, 

en la parte controvertida, carece de congruencia interna, así 

como que se encuentra, indebidamente, fundada y motivada, 

en los términos siguientes:4 

                                                 
4 En tal sentido, se atiende a lo dispuesto en el numeral 23, párrafos 1 y 3, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como al contenido de la 
jurisprudencia 4/2000, intitulada: AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 
NO CAUSA LESIÓN, publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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presentó, en forma posterior a la conclusión de dicho periodo, 

en su calidad de séptima regidora del mismo ayuntamiento 

para el periodo dos mil diecinueve a dos mil veintiuno. 

 

Lo anterior, pues, a juicio, de la parte actora, se acredita la 

figura de la reelección y, por tanto, su calidad de servidora 

pública, como regidora del ayuntamiento, con independencia 

de que, en el periodo anterior, hubiese fungido en un número 

distinto de regiduría (de octavo a séptimo), en el entendido de 

que lo relevante es que se trata, esencialmente, del mismo 

cargo como regidora y no de cargos distintos, como la 

presidencia municipal o alguna sindicatura. 

 

En ese tenor, la parte promovente aduce que la violación a su 

derecho político-electoral a ejercer el cargo para el que resultó 

electa se extiende hasta el nuevo periodo para el que fue 

reelecta, ya que, en su opinión, constituye una omisión de 

tracto sucesivo y, por tanto, estima que resulta aplicable el 

criterio contenido en la jurisprudencia 20/2010 de rubro 

DERECHO POLÍTICO ELECTORAL A SER VOTADO. 

INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL 

CARGO.5 

 

Finalmente, la parte demandante argumenta que no resulta 

aplicable el precedente referido por la responsable, consistente 

en la sentencia de la Sala Superior de este Tribunal, 

identificada con la clave SUP-REC-115/2017 y acumulados, en 

virtud de que, en los casos resueltos por la mencionada 

ejecutoria, se trataba de ciudadanos que, al momento de 
                                                 
5 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 17 a 19. 
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Local, previsto en el ordenamiento electoral del Estado Libre y 
Soberano de México, interpuesto por una ciudadana por su 
propio derecho, en contra de la omisión por parte de las 
autoridades responsables de pagarles (sic) dietas 
íntegramente que señala en su escrito de demanda, 
derivadas del ejercicio de su cargo como Séptima y Octava 
Regidora del Ayuntamiento…por lo que, este Órgano 
Jurisdiccional electoral debe verificar que con la aducida 
omisión no se hayan violentado derecho político-
electorales de los accionantes (sic), en su vertiente de 
ejercicio del cargo de elección popular… 
[…] 

 

Esto es, toda vez que la parte enjuiciante demandó el pago 

íntegro de sus dietas correspondientes al periodo durante el 

que fungió como octava regidora del ayuntamiento, del dos mil 

dieciséis al dos mil dieciocho, así como las relativas al año en 

curso, dos mil diecinueve, en el que se encuentra integrando el 

mismo ayuntamiento como séptima regidora, la consideración 

de la responsable permite entender que la competencia que 

asumió fue respecto de todas las prestaciones reclamadas en 

la demanda. 

 

De ahí que resulte incongruente que, en el considerando 

segundo, el tribunal local determine que carece de 

competencia para conocer de la pretensión reclamada por la 

parte actora, respecto del periodo en el que fungió como 

octava regidora del ayuntamiento (2016-2018), pues, con 

independencia de las razones que dicha autoridad tomó en 

cuenta para sostener tal conclusión, lo cierto es que su 

resolución, en este aspecto, resulta ser incongruente. 

 

En el mismo sentido, por cuanto hace al razonamiento utilizado 

por el tribunal responsable en el considerando segundo de la 

sentencia, denominado “Causales de improcedencia y 
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Con base en lo anterior, es evidente que los argumentos de la 

autoridad responsable, sobre el particular, son incongruentes 

entre sí, pues, mientras que, por un lado, asevera que no se 

actualizan las causales de improcedencia previstas en la 

normativa aplicable, acto seguido considera que sí sobreviene 

una de ellas, concretamente, la prevista en la fracción VI del 

artículo 426 del código electoral local, la cual tiene por 

actualizada como resultado de considerarse incompetente para 

conocer del asunto, respecto de las prestaciones referidas al 

periodo dos mil dieciséis a dos mil dieciocho, con base en lo 

cual concluye que lo procedente es sobreseer, parcialmente, el 

medio de impugnación, con independencia de que el mismo 

hubiese sido admitido a trámite. 

 

Respecto de su determinación de considerarse incompetente -

como lo asevera la parte demandante-, dicha conclusión se 

encuentra indebidamente fundada y motivada, toda vez que, 

en el presente caso, sí se actualizó la figura de la reelección 

consecutiva en favor de la parte promovente, en su calidad de 

regidora del ayuntamiento, con independencia de que en el 

periodo inmediato anterior al que se encuentra en curso, 

hubiese ocupado la octava regiduría en lugar de la séptima en 

la que, actualmente, funge. 

 

Ello es así, puesto que se trata del mismo cargo, toda vez que 

la parte actora no ha dejado de ser regidora y, por tanto, 

respecto del reclamo del pago íntegro de sus dietas 

correspondientes al periodo dos mil dieciséis a dos mil 

dieciocho, no tiene el carácter de exfuncionaria, como lo 

determinó la autoridad responsable.  
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del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce, a la luz de lo dispuesto en la 

jurisprudencia 12/2000 de rubro NO REELECCIÓN, ALCANCE 

DE ESTE PRINCIPIO EN LOS AYUNTAMIENTOS,7 así como 

con la finalidad de determinar si quienes habían desempeñado 

el cargo de regidor en un ayuntamiento, podían ser registrados 

como candidatos a presidente municipal en el mismo órgano, 

la Sala Superior determinó, en lo que interesa, lo siguiente 

(énfasis añadido): 

[…] 

4.2. Nuevo paradigma de interpretación constitucional 
sobre la reelección en ayuntamientos  

A partir de la reforma constitucional de dos mil catorce, la 
anterior concepción sobre la conformación de los 
ayuntamientos y la forma de elección de sus integrantes quedó 
superada, ya que la visión del constituyente permanente en la 
reforma de dos mil catorce, tiende a ampliar las posibilidades 
de integración de los ayuntamientos. 

En efecto, en la reforma de mil novecientos treinta y tres que 
limitaba el derecho de reelección consecutiva en los 
ayuntamientos, la lógica del constituyente partía de la base de 
la necesidad de renovar los órganos municipales mediante el 
cambio total de los integrantes de los ayuntamientos. 

En la actualidad, a partir de la reforma de derechos humanos, 
que tuvo lugar en 2011 y la interpretación que ha sostenido la 
SCJN sobre el tema, el régimen constitucional mexicano, la 
lectura de las normas que definen la reelección debe realizarse 
en un sentido pro persona para flexibilizar las normas 

                                                                                                                                     
protestado el cargo en el Ayuntamiento que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
7 Actualmente, declarada no vigente por el ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2/2018, DE DIEZ DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR EL QUE SE APRUEBA LA DEPURACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA Y TESIS EN MATERIA ELECTORAL, ASI 
COMO LA PUBLICACIÓN DE LA COMPILACIÓN 1997-2018. 
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de ser elegido una segunda vez o indefinidamente para el 
mismo cargo o mandato.”… 

Esto es, habrá reelección o posibilidad de esta, cuando un 
ciudadano que habiendo desempeñado un cargo 
determinado, se postula de manera consecutiva para el 
mismo cargo; no obstante, en aquellos casos en los que 
un funcionario pretenda postularse para un cargo diverso, 
aun y cuando forma parte del mismo órgano no podría 
considerarse como reelección, ya que funcionalmente no 
se estarían ejerciendo las mismas atribuciones. 

Esto es, uno de los elementos sustanciales para considerar 
que se está en presencia de una reelección estriba en que 
los cargos tengan las mismas funciones, ya que eso 
implicaría al desempeño de un mismo cargo, en el caso, 
Miguel Felipe Mery Ayup, desempeñó el cargo de regidor el 
cual tiene funciones diversas a las del Presidente 
Municipal, cargo para el cual fue postulado, lo que hace 
evidente, que no estamos en presencia de un caso de 
reelección. 

Así, debe considerarse que quien ejerció el cargo de síndico o 
regidor a la entrada en vigor de la reforma político-electoral en 
comento, tiene permitido participar como candidato a la 
presidencia municipal; dado que con esta interpretación se 
potencializa o maximiza el ejercicio del derecho a ser votado, lo 
cual es, a su vez, acorde con la Constitución Federal como con 
los tratados internacionales de los que México es parte, 
conforme al artículo 1º constitucional. 

No considerarlo así, implicaría una restricción indebida del 
derecho fundamental de ser votado, ya que estaría ampliando 
por la vía interpretativa una restricción constitucional que no se 
encuentra expresamente prevista en la norma fundamental. 

[…] 

A partir de los razonamientos trascritos, se arriba a la 

conclusión de que, con independencia del número de regiduría 

ocupado por la parte promovente, lo sustancial es que ésta ha 

continuado ocupando el cargo de regidora dentro del 

ayuntamiento, en tanto dicho cargo de elección popular, 

funcionalmente, es el mismo. 

 

En efecto, conforme con la normativa constitucional y legal 

aplicable, se encuentra permitida la elección consecutiva para 
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• Participar, responsablemente, en las comisiones 

conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe 

en forma concreta el presidente municipal; 

• Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para 

la debida atención de los diferentes sectores de la 

administración municipal; 

• Promover la participación ciudadana en apoyo a los 

programas que formule y apruebe el ayuntamiento, y 

• Las demás que les otorgue la Ley Orgánica Municipal y 

otras disposiciones aplicables. 

 

Lo anterior, permite sostener que, con independencia de que la 

parte actora haya fungido como octava regidora del 

ayuntamiento durante el periodo dos mil dieciséis a dos mil 

dieciocho, y ahora se encuentre detentando el cargo de 

séptima regidora del mismo ayuntamiento, para el periodo dos 

mil diecinueve a dos mil veintiuno, lo fundamental es que 

desde dos mil dieciséis, a la fecha, se ha venido 

desempeñando como regidora, cargo que, sustancialmente, es 

el mismo en atención a sus atribuciones legales. 

 

De ahí que se considere que, en tanto la persona elegida para 

un mismo cargo de elección popular continúe en ejercicio de 

su derecho a ser votado, por encontrarse transcurriendo el 

periodo constitucional para el que fue electa, debe gozar de los 

derechos inherentes al ejercicio de dicho cargo, esto es, las 

remuneraciones a las que tiene derecho y que se encuentran 

establecidas en las bases constitucionales dispuestas en el 

artículo 127 de la Constitución federal y 147 de la Constitución 
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conocer y resolver, válidamente, la cuestión que le fue 

planteada. En tal sentido, se considera que el Tribunal 

Electoral del Estado de México sí resulta competente para 

conocer y resolver respecto de dichas pretensiones. 

 

Consecuentemente, en el caso, no resulta aplicable el 

supuesto con base en el cual la Sala Superior de este Tribunal 

resolvió el recurso de reconsideración SUP-REC-115/2017 y 

acumulados, por medio del cual determinó que la restitución 

del derecho político-electoral a ser votado, en su modalidad de 

ejercicio del cargo, solo puede ser reclamada, en el ámbito 

electoral, en tanto la parte promovente se encuentre en 

funciones del cargo de elección popular, pues, de lo contrario, 

las reclamaciones correspondientes superarían el ámbito de la 

materia electoral, respecto de la cual este órgano jurisdiccional 

tiene competencia. 

 

Ello es así, ya que ha quedado demostrado que, cuando la 

parte actora demandó el pago íntegro de sus dietas 

correspondientes al periodo dos mil dieciséis a dos mil 

dieciocho, no había concluido su encargo como regidora del 

ayuntamiento, en tanto fue reelecta para el mismo y, 

actualmente, continúa ejerciéndolo, con independencia de la 

distinción numérica del cargo.  

 

La conclusión sostenida es acorde con lo dispuesto en el 

artículo 1°, párrafo primero, segundo y tercero, así como 17, 

párrafo segundo, de la Constitución federal, en tanto constituye 

un criterio pro persona que garantiza, de la manera más 

amplia, el goce de los derechos humanos de la parte actora a 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. Se revoca, en lo que fue materia de impugnación, 

la sentencia impugnada, para los efectos previstos en el 

considerando quinto de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se ordena notificar, por oficio, la presente 

sentencia al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México. 

NOTIFÍQUESE, personalmente, a la parte actora; por oficio, 

al Tribunal Electoral del Estado de México y, por estrados, a 

los demás interesados, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 26, 27, 28 y 29, párrafos 1 y 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así 

como 94, 95, 98 y 99 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

Asimismo, infórmese de lo resuelto a la Sala Superior de este 

órgano jurisdiccional, en atención a lo dispuesto en el punto 

segundo, inciso d), del Acuerdo General 3/2015, dictado por 

dicha superioridad, y hágase del conocimiento público la 

presente resolución en la página que tiene este órgano judicial 

en Internet.  

De ser el caso, devuélvanse las constancias atinentes a la 

autoridad responsable y archívese el presente expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. 
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VOTO PARTICULAR QUE CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTE 

TRIBUNAL, FORMULA EL MAGISTRADO ALEJANDRO 

DAVID AVANTE JUÁREZ, AL NO COINCIDIR CON EL 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN MAYORITARIA RECAÍDA 

EN EL JUICIO CIUDADANO ST-JDC-152/2019. 

    

Con respeto a la magistrada presidenta y magistrado que 

integran esta Sala Regional, me permito exponer las razones 

de mi disenso en relación con lo resuelto por la mayoritaria, 

respecto de la revocación de la sentencia impugnada en este 

juicio, dictada por el Tribunal Electoral del Estado de México en 

el diverso JDCL -201/2019. 

 

a. Caso concreto. 

 

La actora refiere en su escrito de demanda que el tribunal 

responsable actuó de manera ilegal, al considerar que no era 

competente para conocer respecto del pago de las dietas que 

la actora reclamó correspondientes al cargo que ocupó como 

octava regidora en el ayuntamiento de Jocotitlán, Estado de 

México, durante el periodo 2016 – 2018, al aducir que fue 

reelecta para diversa regiduría para el periodo 2019 - 2021. 

 

b. Decisión mayoritaria. 
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Considero que, en estricta congruencia a mi función como 

juzgador, me debo apegar a los precedentes emitidos por esta 

Sala Regional. 

 

En la sentencia mayoritaria nunca se justifica porque es 

procedente conocer de la declinatoria de competencia que 

llevó a cabo el tribunal responsable, incluso se razona que el 

acto es definitivo al no existir medio de impugnación, pero se 

pasa por alto que la competencia declinada estaba sujeta a la 

decisión de un diverso tribunal respecto del cual esta Sala no 

ejerce jurisdicción como lo es un tribunal administrativo. 

 

En mi concepto la resolución que la mayoría ha aprobado es 

claramente contradictoria con lo que fue resuelto por 

unanimidad del pleno de esta Sala Regional, al resolver el 

juicio ST-JDC-147/2019, apenas el dos de octubre pasado. 

 

En aquel juicio el acto reclamado era el acuerdo de 

incompetencia emitido por el Tribunal Electoral de Hidalgo en 

favor de un Juzgado de Distrito. 

 

En dicho expediente, el Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Hidalgo no aceptó la competencia declinada por el 

Tribunal Electoral de dicho Estado.  

En torno de lo anterior el entonces Tribunal responsable dictó 

un nuevo acuerdo plenario, mediante el cual insistió en 

declinar la competencia para sustanciar y resolver el medio de 

impugnación y ordenó remitir el expediente a un Tribunal 

Colegiado de Circuito, para que resolviera el conflicto de 
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En efecto, en el caso se podrían generar dos supuestos 

cuando menos; que el tribunal declinado acepte la 

competencia o que la rechace. 

 

En ambos casos esa determinación sería recurrible por la vía 

administrativa o el juicio de amparo, pudiendo ser modificada o 

revocada. 

 

 

De ahí que, en congruencia con lo ahí resuelto, es que estimo 

que el medio de impugnación resulta improcedente. 

 

Admitir lo contrario no sólo implicaría desatender la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

sino que también incidiría indebidamente en la determinación 

de un tribunal administrativo respecto del cual esta Sala 

Regional no ejerce jurisdicción, afectando el principio de tutela 

judicial efectiva y certeza que eventualmente podría generar un 

conflicto. 

 

En adición a lo anterior, de estimar que se estuviera en un 

caso diverso, no comparto la revocación de la sentencia 

impugnada, al considerar en esencia, que el criterio sostenido 

por la Sala Superior de este Tribunal en el juicio SUP-REC-

115/2017, es aplicable al caso y por tanto, lo procedente era 

confirmar la resolución impugnada, en la cual se declinó 

competencia a favor del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México, para que conociera respecto de las dietas 

reclamadas por el periodo 2016 – 2018. 
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Por tanto, no deben ser del conocimiento de este Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni de otros 

tribunales electorales, las controversias vinculadas con la 

probable violación al derecho de los servidores públicos, de 

elección popular, de recibir las remuneraciones que en 

Derecho les correspondan por el desempeño de un encargo de 

elección popular, cuando el periodo de su ejercicio ya ha 

concluido, como he referido, en el caso como octava regidora 

durante el periodo 2016 – 2018. 

 

Considero que, tal como lo refirió la responsable, aun cuando 

la actora sostiene que se ubica en la figura de la reelección, 

dado que continúa desempeñándose como regidora, lo cierto 

es que con independencia de ellos, su encargo concluyó pues 

le fue expedida una segunda constancia de asignación como 

regidora, que delimita el periodo para el que funge. 

 

En conclusión, aun cuando la actora continúa formando parte 

del ayuntamiento en este nuevo periodo, y las funciones 

independientemente del número de regiduría que se ocupe 

pudieran ser similares, lo cierto es que en el caso, resulta 

evidente que el cargo de elección popular tiene un sustento 

diverso al que ocupó durante el periodo 2016 – 2018, y por 

tanto, de acuerdo al criterio referido de la Sala Superior de este 

Tribunal Federal, la impugnación respecto del pago de dietas 

que refiere se le adeudan por el periodo como octava regidora, 

ya no corresponden a la competencia de este Órgano. 

 

Coincidir con el criterio mayoritario genera un estado de 

excepción injustificado para tratar desigualmente a quienes 
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Así, es perfectamente compatible con el artículo constitucional 

referido, que el órgano legislativo establezca condiciones para 

el acceso a los tribunales y regule distintas vías y 

procedimientos, cada uno de los cuales tendrá diferentes 

requisitos de procedencia que deberán cumplirse para justificar 

el accionar del aparato jurisdiccional, dentro de los cuales se 

encuentra la competencia del órgano ante el cual se 

promueve.  

 

En ese orden de ideas, los requisitos de procedencia, a falta 

de los cuales se actualiza la improcedencia de una acción 

consisten en los elementos mínimos necesarios previstos en 

las leyes adjetivas que deben satisfacerse para la realización 

de la jurisdicción, es decir, para que el juzgador se encuentre 

en aptitud de conocer la cuestión de fondo planteada en el 

caso sometido a su potestad y pueda resolverla, determinando 

los efectos de dicha resolución. 

 

Por lo antes expuesto, es que me aparto de la decisión 

adoptada por la mayoría y formulo el presente voto particular. 

 

MAGISTRADO 

 

 

ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ 

 


